
Evidencias Contrato GGC-1660-2026 
Mes:  Mayo 2026 

Nombre: Andrés Julián García Corredor 

No OBLIGACIÓN ACTIVIDAD Y EVIDENCIA 

1 

Brindar apoyo 
jurídico para la 
suscripción de 
convenios, 
contratos y/o 
memorandos de 
entendimiento, 
así como en la 
revisión de 
estudios previos 
y demás 
documentos 
precontractuales 
que se generen 
en el marco de 
las estrategias y 
proyectos a 
cargo de la 
Dirección de 
Energía 
Eléctrica, 
asociados a 
Fuentes No 
Convencionales 
de Energía 
Renovable 
(FNCER).  

Durante el período evaluado, Durante el período evaluado, se revisaron convenios 
de las siguientes comunidades energéticas:  

 
NOMBRE COMUNIDAD ENERGÉTICA 

Alcaldía de Samaniego – Nariño 

IE Simón Bolivar 

El Motilón 

Asociación de Productores Campesinos La Aguada Cabuyal 

Asociación Mujer con Amor 

Buenos Aires Bajo 

El Guira 

La Lucha 

Piñalito Alto 

Puerto Miryam 

Rio Blanquito 

Rioblanco Sotará 

Caserío Cañaguate 

JAC Guayabal 

R2 Jenaguas Fem Solar 

 
Soporte de llamada al Rector del IE José Antonio Galán, en la que se hace 
seguimiento para revisión de documentación para Convenio Asociativo: 

  

2 

Brindar apoyo 
en la revisión de 
los documentos 
requeridos para 
la supervisión 
técnica y 
administrativa 
de contratos y 
convenios, con 
el fin de verificar 
el cumplimiento 
de los términos, 
condiciones y 
obligaciones 
pactadas, de 
conformidad con 
la normatividad 
aplicable.  

Como apoyo en la revisión de los documentos requeridos para la 
supervisión técnica y administrativa de contratos y convenios durante el 
periodo evaluado no se presentó ningún requerimiento en este sentido. 

3 
Brindar apoyo 
jurídico en los 
procesos 

Como apoyo jurídico de la Dirección de Energía Eléctrica, se proyectó 
respuesta a los derechos de petición  
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administrativos 
que se deriven 
de las 
actuaciones 
propias de la 
Dirección de 
Energía 
Eléctrica, en el 
marco de la 
ejecución de 
proyectos de 
inversión y 
estrategias 
institucionales 
asociadas a la 
transición 
energética.  

 
1. DPC 1-2026-017098 recibido mayo 5 de 2026, se remitió respuesta 

con el radicado 2-2026-019696 el 7 de mayo de 2026.

 
 

2. DPC 1-2026-017367 recibido el 17 de abril de 2026, se remitió 
respuesta con el radicado 2-2026-019204 el 6 de mayol de 2026. 

 
 
 

3. DPC 1-2026-017889 recibido el 5 de mayo de 2026, se remitió 
respuesta con radicado 2-2026-022700 el 23 de mayol de 2026. 
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4. DPC 1-2026-018108 de 4 de mayo de 2026, se remitió respuesta 
con el radicado 2-2026-019701 de 7 de mayo de 2026. 

 

 
 
 
5. DPC 1-2026-018132 recibido el 4 de mayo de 2026, fue devuelto 

por no ser competencia de la Dirección de energía, pues solicita un 
espacio para socializar su proyecto productivo, “Perovskita que ha 
Revolucionado La Industria Fotovoltaica, el 13 de mayo de 2026: 

 
 

 
 

6. DPC 1-2026-08175 recibido el 4 de mayo de 2026, respondido con 
radicado 2-2026-019702 el 7 de mayo de 2026. 
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7. DPC 1-2026-019195 recibido el 27 de abril de 2026, respondido 
con radicado No. 2-2026-18767 del 5 de mayo de 2026. 

 

 
 

8. DPC 1-2026-019205 recibido el 27 de abril de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-019697 del 7 de mayo de 2026. 
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9. DPC 1-2026-019584 recibido el 15 de abril de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-022698 del 23 de mayo de 2026. 

 

 
 

10. DPC 1-2026-019587 recibido el 27 de abril de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-023130 del 26 de mayol de 2026. 
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11. DPC 1-2026-019682 recibido el 4 de mayo de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-021536 del 19 de mayol de 2026. 

 
 

12. DPC 1-2026-019791 recibido el 5 de mayo de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-023799 del 29 de mayo de 2026. 
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13. DPC 1-2026-019818 recibido el 5 de mayo de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-023762 del 29 de mayo de 2026. 

 
 
 

14. DPC 1-2026-019844 recibido el 5 de mayo de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-023763 del 29 de mayo de 2026. 

 

 
 

15. DPC 1-2026-021245 recibido el 19 de mayo de 2026, devuelto por 
ser un tema de regulación de tarifas el 23 de mayo de 2026: 
 

 
 



Evidencias Contrato GGC-1660-2026 
Mes:  Mayo 2026 

Nombre: Andrés Julián García Corredor 
16. DPC 1-2026-021283 recibido el 19 de mayo de 2026, respuesta en 

revisión proyectada el 22 de mayo de 2026: 

 
 

17. DPC 1-2026-021815 recibido el XX de mayo de 2026, respuesta en 
revisión proyectada el 22 de mayo de 2026: 

 

 
 

18. DPC 1-2026-021956 recibido el 15 de mayo de 2026, , devuelto por 
ser un tema de emisiones GEI el 19 de mayo de 2026: 

 

 
 

19. DPC 1-2026-022110 recibido el 14 de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 22 de mayo de 2026. 
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20. DPC 1-2026-022804 recibido el 21 de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 22 de mayo de 2026. 

 

 
 

21. DPC 1-2026-022925 recibido el 25 de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 25 de mayo de 2026. 

 
 
 

22. DPC 1-2026-023242 recibido el xx de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 23 de mayo de 2026. 
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23. DPC 1-2026-025142 recibido el 28 de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 28 de mayo de 2026. 
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Apoyar la 
elaboración de 
oficios, 
solicitudes, 
respuestas a 
derechos de 
petición, 
proposiciones, 
requerimientos 
de entes de 
control y demás 
comunicaciones 
escritas que le 
sean asignadas 
por el supervisor 
del contrato.  

Durante el período evaluado, se desarrollaron actividades relacionadas con 
el apoyo en la elaboración de respuesta a derechos de petición. 
 

1. DPC 1-2026-017098 recibido mayo 5 de 2026, se remitió respuesta 
con el radicado 2-2026-019696 el 7 de mayo de 2026.
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2. DPC 1-2026-017367 recibido el 17 de abril de 2026, se remitió 

respuesta con el radicado 2-2026-019204 el 6 de mayol de 2026. 

 
 
 

3. DPC 1-2026-017889 recibido el 5 de mayo de 2026, se remitió 
respuesta con radicado 2-2026-022700 el 23 de mayol de 2026. 
 

 
 

4. DPC 1-2026-018108 de 4 de mayo de 2026, se remitió respuesta 
con el radicado 2-2026-019701 de 7 de mayo de 2026. 
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5. DPC 1-2026-018132 recibido el 4 de mayo de 2026, fue devuelto 

por no ser competencia de la Dirección de energía, pues solicita un 
espacio para socializar su proyecto productivo, “Perovskita que ha 
Revolucionado La Industria Fotovoltaica, el 13 de mayo de 2026: 

 
 

 
 

6. DPC 1-2026-08175 recibido el 4 de mayo de 2026, respondido con 
radicado 2-2026-019702 el 7 de mayo de 2026. 

 
 
 

7. DPC 1-2026-019195 recibido el 27 de abril de 2026, respondido 
con radicado No. 2-2026-18767 del 5 de mayo de 2026. 
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8. DPC 1-2026-019205 recibido el 27 de abril de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-019697 del 7 de mayo de 2026. 

 

 
 
 

9. DPC 1-2026-019584 recibido el 15 de abril de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-022698 del 23 de mayo de 2026. 
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10. DPC 1-2026-019587 recibido el 27 de abril de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-023130 del 26 de mayol de 2026. 

 
 

11. DPC 1-2026-019682 recibido el 4 de mayo de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-021536 del 19 de mayol de 2026. 
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12. DPC 1-2026-019791 recibido el 5 de mayo de 2026, respondido 

con radicado 2-2026-023799 del 29 de mayo de 2026. 

 
 

13. DPC 1-2026-019818 recibido el 5 de mayo de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-023762 del 29 de mayo de 2026. 

 
 
 

14. DPC 1-2026-019844 recibido el 5 de mayo de 2026, respondido 
con radicado 2-2026-023763 del 29 de mayo de 2026. 
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15. DPC 1-2026-021245 recibido el 19 de mayo de 2026, devuelto por 
ser un tema de regulación de tarifas el 23 de mayo de 2026: 
 

 
 

1. DPC 1-2026-021283 recibido el 19 de mayo de 2026, respuesta en 
revisión proyectada el 22 de mayo de 2026: 

 
 

2. DPC 1-2026-021815 recibido el XX de mayo de 2026, respuesta en 
revisión proyectada el 22 de mayo de 2026: 
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3. DPC 1-2026-021956 recibido el 15 de mayo de 2026, , devuelto por 
ser un tema de emisiones GEI el 19 de mayo de 2026: 

 

 
 

4. DPC 1-2026-022110 recibido el 14 de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 22 de mayo de 2026. 

 

 
 

5. DPC 1-2026-022804 recibido el 21 de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 22 de mayo de 2026. 

 



Evidencias Contrato GGC-1660-2026 
Mes:  Mayo 2026 

Nombre: Andrés Julián García Corredor 

 
 

6. DPC 1-2026-022925 recibido el 25 de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 25 de mayo de 2026. 

 
 
 

7. DPC 1-2026-023242 recibido el xx de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 23 de mayo de 2026. 

 
 
 

8. DPC 1-2026-025142 recibido el 28 de mayo de 2026, respuesta 
proyectada el 28 de mayo de 2026. 
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Solicitud de Información para proyectar respuestas de DPC´s 1-2026-
023242: 
 

 
 

Derecho de Petición: 1-2026-19587. 
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Reunión DPC 1-2026- 019195 Asdevip: Explicación procedimiento para 
registrarse como Comunidad Energética de acuerdo con la Resolución 
40509-24. 
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Reunión DPC seguimiento derechos de petición vencidos 13 de mayo 
de 2026 9:00 am, seguimiento a DPCs vencidos: 
 

 
 

 
Reunión seguimiento derechos de petición 20 de mayo de 2026, 10:00 
am.: 
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Invitación a capacitación: Gestión de PQRSD y Servicio al Ciudadano 
DEE (TEJ, CE y Colombia Solar) 9:00 am: 
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Realizar el 
seguimiento y 
monitoreo 
administrativo a 
los proyectos del 
sector energía, 
provenientes de 
las diferentes 
fuentes de 
financiación, 
recopilando 
información y 
soportes que 
sirvan como 
insumo para la 
gestión y la toma 
de decisiones 
técnicas de la 
Dirección de 
Energía 
Eléctrica.  

Con respecto al seguimiento y monitoreo administrativo a los proyectos del 
sector energía, provenientes de las diferentes fuentes de financiación, 
recopilando información y soportes que sirvan como insumo para la 
gestión y la toma de decisiones técnicas de la Dirección de Energía 
Eléctrica, se adelantó: 
 

1. Comunidades a realizar Resolución Registro Inicial: En el mes de 
mayo se recibió documentación por correo electrónico de 15 
comunidades energéticas de las cuales cumplieron requisitos 3 CE 
de las cuales se logró obtener la resolución de registro inicial. 

 

 
 

Comunidad Samaniego: 
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Comunidad Caserío Cañaguate: 
 

 
 

Comunidad Guayabal San Marcos: 
 

 
 

De las demás comunidades se continúa estableciendo contacto para lograr 
la completitud de la documentación soporte para la elaboración de las 
resoluciones de registro inicial. 

 
2. Comunidades con resolución de prórroga a vencer en mayo: 
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De las 8 CE a vencer 7 cumplieron requisitos para elaboración de 
resolución en operación: 
 
Proyectadas y Aprobadas: 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

81 PC-E-00106 Comunidad Energetica TacunamanaSE VA A VENCER LA PRORROGA EN MAYO PASAR A RESOLUCIÓN DE OPERACIÓN22 de mayo 
82 PC-E-00107 Comunidad Energetica Ceibote Urubia - GuajiraSE VA A VENCER LA PRORROGA EN MAYO PASAR A RESOLUCIÓN DE OPERACIÓN22 de mayo 
83 PC-E-00108 Comunidad Energetica WALI APALAA KAIWASE VA A VENCER LA PRORROGA EN MAYO PASAR A RESOLUCIÓN DE OPERACIÓN22 de mayo 
84 PC-E-00109 Comunidad Energetica PetpanechonSE VA A VENCER LA PRORROGA EN MAYO PASAR A RESOLUCIÓN DE OPERACIÓN22 de mayo 
85 PC-E-00281 Comunidad Energetica JAICHEN  1 URIBIA-LA GUAJIRASE VA A VENCER LA PRORROGA EN MAYO PASAR A RESOLUCIÓN DE OPERACIÓN22 de mayo 
86 PC-E-00069 Comunidad Energetica Carpintero-Barrancominas GuainíaSE VA A VENCER LA PRORROGA EN MAYO PASAR A RESOLUCIÓN DE OPERACIÓN22 de mayo 
87 PC-E-00070 Comunidad Energética El Venado-Inírida GuainíaSE VA A VENCER LA PRORROGA EN MAYO PASAR A RESOLUCIÓN DE OPERACIÓN22 de mayo 
88 PC-E-00110 Comunidad Energética  De Irruwain-Uribia La GuajiraSE VA A VENCER LA PRORROGA EN MAYO PASAR A RESOLUCIÓN DE OPERACIÓN22 de mayo 

NURIM ID NOMBRE
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Proyectadas : 

 
 
 

 
 

 
 

Se actualiza BD en excell con el estado de las CE: 
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Proponer, 
alimentar y 
gestionar las 
matrices, bases 
de datos o 
herramientas de 
control que le 
sean requeridas 
por el supervisor 
del contrato, con 
el fin de apoyar 
el registro, 
seguimiento y 
control de las 
actividades 
adelantadas en 
el marco de la 
supervisión 
contractual.  

En esta obligación, dentro del proyecto de Comunidades Energéticas, se 
realizaron las siguientes actividades: 
 
Asistencias técnicas: Para recopilar la documentación soporte del registro 
de las comunidades energéticas siguientes se contacta mediante llamada 
telefónica a ocho (8) sedes del IE José Antonio Galán en Granada Meta: 
 
 

 

 
 
Asistencia a Asdevip el 7 de mayo, indicando el procedimiento de 
registro de una comunidad energética: 
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Se actualiza BD en excell con el resultado de las llamadas. Mayo 29-
26. 
 

 
 
 
Se actualiza Drive con cada asistencia en la que reposa acta de cada 
una, soporte de la llamada y la gestión adelantada: 
 
Se actualiza también en el link 
https://survey123.arcgis.com/share/d156b0c77e5d48e99f5220a25f33
fb88?portalUrl=https://arcgisenterprise.minenergia.gov.co/portal las 
asistencias se realizaron 6: 
 

https://survey123.arcgis.com/share/d156b0c77e5d48e99f5220a25f33fb88?portalUrl=https://arcgisenterprise.minenergia.gov.co/portal
https://survey123.arcgis.com/share/d156b0c77e5d48e99f5220a25f33fb88?portalUrl=https://arcgisenterprise.minenergia.gov.co/portal
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Reunión Comunidades Energéticas mayo 4 de 2026 2:00 PM. 
Lineamientos sobre resoluciones de registro inicial y de operación. 
 

 
 
 
 
 
Taller Argo para Resoluciones Comunidades Energéticas mayo 5 de 
2026 8:30 am: 
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Reunión Comunidades Energéticas mayo 19 de 2026 8:00 AM. 
Revisión resoluciones de registro inicial y de operación. 
 

 
 
Reunión presencial 25 de mayo 2:00 pm. Seguimiento resoluciones en 
operación comunidades energéticas con vencimiento de resolución de 
prórroga. 
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Las demás 
actividades de 
apoyo jurídico 
transversal que 
resulten 
necesarias para 
la correcta 
ejecución del 
objeto y alcance 
del contrato y 
que sean 
asignadas por el 
supervisor del 
contrato.  

En esta obligación, no se desarrollaron actividades adicionales de apoyo 
jurídico transversal que resulten necesarias para la correcta ejecución del 
objeto y alcance del contrato y que sean asignadas por el supervisor del 
contrato, debido a que se concentró en la respuesta de los derechos de 
petición. 
 

 
Cordialmente  
 
 

 
 
Contratista: Andrés Julián García Corredor 
No. Contrato GGC-1660-2026 
 
 
 
 
 


